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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 3

SESION ORDINARIA  DE PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA 27  DE  FEBRERO  2003.

                                                              

1º.-  APROBACION ACTA SESION ANTERIOR.


Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el acta Nº 2 correspondiente a la sesión Extraordinaria y urgente  celebrada el día 13 de Febrero del año 2003, de la que tienen copia todos los componentes de esta Corporación, siendo aprobada por los señores Concejales presentes asistentes a la misma. El representante del P.P. se abstiene en la votación.

2º.- CLIMATIZACION CASA CULTURA, ACUERDOS QUE PROCEDAN.-


El Señor Alcalde informa de los trámites seguidos hasta la fecha a fin de obtener ayuda económica para la “Dotación de aparatos de climatización para el salón de la Casa de la Cultura”,  habiendo recibido ya comunicación de la concesión de nueve mil euros (9.000 €) por parte de la Presidencia de la Junta de Extremadura para cofinanciar la adquisición de material que asciende a trece mil ochenta y siete con treinta y ocho euros (13.087,38 €) más IVA.


Siendo las 19,37 horas efectúa su entrada en el Salón de Plenos, incorporándose al Acto la Concejales del P.S.O.E. Doña María Dolores Caballero Peña.


Por Secretaría se da lectura al borrador del Convenio que, en su caso, se suscribirá y al material que se adquirirá y que se relaciona:

Unidad



Descripción

1,00
Suministro del equipo compacto tipo Roof-Top marca MITSUBISHI ELECTRIC, mod. PRH-20Y A de 60,80 kw en frío y 61,20 kw. en calor por bomba de calor con 2 etapas de potencia. Medida la unidad suministrada.


Efectuadas las intervenciones y manifestaciones oportunas, se somete el asunto a votación resultando que por la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes (4 votos del P.S.O.E. y 1 del P.P.) se acuerda

Primero.- Solicitar al Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Extremadura el otorgamiento de una subvención a este Ayuntamiento por importe de nueve mil euros (9.000 €), para financiar la adquisición de “Dotación  de aparatos de climatización para el salón de la Casa de la Cultura” en base a ser de urgente  necesidad y carecer este  Ayuntamiento de medios para su adquisición.

Segundo.- Comprometerse a sufragar el mayor precio de la compra si adjudicada la misma, el precio de adjudicación fuese mayor que el importe de la subvención, así como consentir que éste sea reducido cuando aquel sea menor hasta hacerla coincidir con el.

Tercero.- Facultar al Ilmo. Sr. Alcalde D. Emilio Cabezas Acedo, o a quien legalmente le sustituya, para que lleve a cabo cuantas gestiones sean necesarias para la ejecución del presente acuerdo.

Cuarto.- Aprobar el Convenio Interadministrativo entre la Presidencia de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Valle de la Serena, para “Dotación  de aparatos de climatización para el salón de la Casa de la Cultura”. Se une al expediente con diligencia de aprobación.

Quinto.- Adquirir el material relacionado por importe total de Trece mil ochenta y siete con cincuenta y ocho Euros  (13.087,58 €) más IVA.

3º.- SOLICITUD CREACION CUERPO POLICIA LOCAL.-


Por Secretaría se informa del contenido del Decreto de la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura 74/2002, de 11 de Junio, por el que se aprueban las Normas-Marcos  de los Policía Locales de Extremadura y más concretamente, de lo establecido en su artículo 4 puntos 2 y 3. Consecuentemente, al contar esta Entidad con tres auxiliares de policía local, es necesario contar para la creación del cuerpo, con un informe previo de la Comisión de Coordinación de la Policía Local y autorización del titular de la Consejería competente en materia de coordinación de Policías Locales. También se da cuenta del contenido  de la disposición Transitoria Única de la Ley 4/2002, de 23 de mayo de   modificación de la Ley 1/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales de Extremadura.


El Sr. Alcalde propone solicitar la creación del Cuerpo de Policía Local en Valle de la Serena e indica que a fin de no crear gravamen económico al Ayuntamiento, se puede adoptar acuerdo para que partiendo de la nómina de los Auxiliares de Policía de este Ayuntamiento que pertenecen al grupo E y nivel 14 con sus complementos específicos y productividad, el total de retribuciones del posible agente (Grupo C Nivel C.D 18) sea igual al auxiliar de policía con Grupo D y nivel de Complemento de Destino 16, y así, el incremento que supone el nuevo Grupo y Nivel C.D. del Agente, se detraería del resto de complementos, obteniendo sólo el aumento que supondría pasar del Grupo E al D y del nivel 14 al 16.


Respecto a lo anterior, se aclara que en la disposición transitoria primera, punto 3, se establece un período máximo de cinco años para convocar, por el sistema de promoción interna, un concurso oposición a fin de que  los tres Auxiliares de Policía de este ayuntamiento puedan acceder al Grupo D.


En el turno de deliberaciones interviene el vocal del P.S.O.E  D. Eloy Mateos  Morales, quien pone de manifiesto que se abstendrá en la votación de este asunto pues considera, que dada la proximidad de Elecciones Locales, el mismo debe ser tratado por la nueva Corporación.


El Sr. Alcalde le explica que ha de afrontarse el tema para tenerlo en cuenta en las  previsiones presupuestarias del ejercicio 2003 y, que en todo caso, si la Junta lo autoriza debe adoptarse nuevo acuerdo para la creación del Cuerpo de Policía.


Se somete el asunto a votación y resulta que por tres votos a favor (Sr. Alcalde D. Emilio Cabezas Acedo, la Concejala del PSOE Dª María Dolores Caballero Peña, y el Concejal del P.P. D. Luis Mateos Godoy), con dos abstenciones ( de los concejales del P.S.O.E. D. Eloy Mateos Morales y D. Martín Caballero Horrillo), se ACUERDA:


PRIMERO.- Solicitar la autorización de la Excma. Consejera de Presidencia previo informe de la Comisión de Coordinación de la Policía Local para la creación en Valle de la Serena, del Cuerpo de Policía Local.


SEGUNDO.-  Aprobar la propuesta del Sr. Alcalde, en la forma en que aparece redactada, respecto las retribuciones, en su caso, de los tres funcionarios que accedan al Grupo C y nivel de complemento de destino 18.

4º.- INFORMES DE LA ALCALDIA


El Sr. Alcalde informa de los dos puestos de trabajo que se convocarán con cargo a la Sección Condicionada al empleo del Fondo Regional de Cooperación Municipal.


Llegado a este punto, y conforme a lo establecido en el artº 91.4 del  R.O.F. el Sr. Alcalde pregunta si algún grupo político desea someter a consideración del pleno, por razones de urgencia, algún asunto no comprendido en el Orden del Día. No constan por escrito y tampoco se presentan verbalmente. 

5º.- RUEGO Y PREGUNTAS.


Ninguno.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión, siendo las Diecinueve horas y cincuenta y cinco minutos del día citado en el encabezamiento de la que se extiende la presente acta que consta de cuatro folios timbrados del Estado de la Clase octava serie  OF 3447467 al OF 3447470, ambos inclusive, con la salvedad a que hace referencia el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. De todo lo cual con su visado, certifico.
	


En Valle de la Serena, siendo las Diecinueve horas y Treinta y tres minutos del día veintisiete de febrero de dos mil tres,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Sres. Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal (Excusando su No asistencia D. Ramón Murillo Riaño, y no excusando su no asistencia D. Adolfo Díaz Minaya, D.  Juan Carrasco Carrasco y   D.  Juan de Dios García Romero) al objeto de celebrar sesión ordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. Emilio  Cabezas Acedo y dando fe del acto la Secretaria de la Corporación Municipal Dª. María Belén Sánchez Gónzalez
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